
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021)  

 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Rad: 63001-31-05-003-2019-00174-00 

 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha paso al 

señor Juez, sustitución de poder presentado por el apoderado de la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase a NINI JOHANA MADRID ESCOBAR 

identificada con cedula de ciudadanía No. 29.284.131 y Tarjeta Profesional No. 295.770 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada sustituta de URBEY SEPULVEDA 

CORTES identificado con cedula de ciudadanía No. 18.394.102 y Tarjeta Profesional No. 

276.645 770 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder y la sustitución 

concedida. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

30/04/2021- carito 
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